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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, primero (1º) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso de Sucesión Intestada N° 2018-00815-00. 
 
El profesional del derecho que fungía como vocero judicial del extremo 
incoante, es decir antes de que se sustituyera el mandato conferido, 
reasume el empeño encomendado, lo que es factible, a la luz del inciso 
final del art. 75 del C.G.P.  
 
Por otro lado, el aludido gestor adjetivo delega nuevamente el poder. Sin 
embargo, se avista que es inviable aceptar la referida actuación, en vista 
de que el correo electrónico del abogado destinatario no coincide con el 
registrado en el competente sistema; circunstancia que contraviene lo previsto 
por el inc. 1º, art. 5º del Decreto 806 de 2020. 
 
De otra parte, en razón de la descrita situación, no es factible emitir 
pronunciamiento frente a la petitoria encaminada a que se continúe con 
la actuación de rigor, entablada por ese último togado. 
 
Por último, se requiere a los interesados en el trámite, a fin de que cancelen 
los emolumentos necesarios para concretar la experticia decretada en su 
momento. Ello, en atención a lo informado por la LONJA DE PROPIEDAD 
RAÍZ DEL QUINDÍO, en el soporte obrante en el repositorio 21 del expediente 
digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Civil 004 
Juzgado Municipal 
Quindío - Armenia 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 
2021. SECRETARIO. 
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